
Huaquillas, 22 de Octubre del 2019. 

Sr. 

HECTOR PATRICIO MENA BELTRAN 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES CAMARONEROS 

ASO8:CAM S.A. 

De nuestra consideración: 

HOOVER DARWIN MAYON MELENDRES, con cédula de ciudadanía número 070268769-0, en 

calidad de Mandatario de mi madre señora AMADA PRUDENCIA MELENDRES DE LA CRUZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, viuda con número de cédula No. 0700819667, conforme consta del 

Poder Especial autorizado por la Notaria Publica Primera del cantón Huaquillas, de fecha 22 de 

octubre del 2019, manifiesto lo siguiente:, 

Por medio de la presente le comunico que mi representada ha procedido a ceder a favor del 

señor BRICEÑO MALDONADO RICHARD MANUEL, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0703375832, casado, el total de las 250 acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que tengo dentro del capital social de la Compañía 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES CAMARONEROS ASOS:CAM S.A., de la cual es usted el 

representante legal. 

La transferencia de las acciones que antecede, la realizo con todos los derechos y obligaciones 

que corresponde al cesionario, acto que lo realizo de conformidad a lo que establecen los 

artículos 21 y 188 de la Ley de Compañías, sin reservarme ningún derecho. 

Tanto cedente como cesionario declaramos que somos de nacionalidad ecuatoriana, sírvase 

inscribir la presente transferencia en los libros sociales de la compañía. 

Luego de cumplidas las diligencias respectivas comuníquese a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros del particular, con la finalidad de que se tome nota y se registre 

en los archivos magnéticos de dicha Institución. 

Atentamente, 

HOOVER DARWIN MAYON MELENDRES 

C.C. Nro. 070268769-0 

Mandatario de la señora AMADA PRUCENDIA 

MELENDRES DE LA CRUZ 

CEDENTE 

C.C. No. 0700819667 

RICHARD BRiceÑo MALDONADO 

IONARIO 

C.C. No. 0703375832 

Correo Electrónico Cesionario: richard_bmúlive.com 
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Testimonio: CERTIFICADO de Escritura 

De: ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL. 

QUE OTORGA LA SEÑORA AMADA PRUDENCIA 

MELENDRES DE LA CRUZ; Y, ENFAVOR 

DEL SEÑOR HOOVER DARWIN MAYON 

MELENDRES.- 

PROTOCOLO DEL AÑO: 2019 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Huaquillas, a 22 de OCTUBRE del 2019.
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ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE OCTUBRE DEL 2019, (14:46) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

A $ Documento de No. S Persona que le Porsona Nombros/Razón social Tipo interviniente aria Identificación [Nacionalidad] — Calidad Norsbaa, 

MELENDRES DE LA CRUZ POR SUS PROPIOS EGUATORIA Natural — | AMADA PRUDENCIA DERECHOS CÉDULA o7ootsss7 [ya MANDANTE 
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Provincia Cantón Parroquia 

EL ORO HUAQUILLAS MILTON REYES 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER ESPECIAL QUE 

OTORGA LA SEÑORA 

AMADA PRUDENCIA 

MELENDRES DE LA CRUZ; Y, 

EN FAVOR DEL SEÑOR 

HOOVER DARWIN MAYON 

MELENDRES.- 

CUANTIA INDETERMINADA.- 

DI: DOS TESTIMONIOS 

En la ciudad de Huaquillas, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, a los VEINTIDÓS días del mes de Octubre del 

año dos mil diecinueve.- Ante mi, Doctora Esp. 

YEHZTY PAULINA PINEDA RAMÓN, Notaría 

Pública Primera del Cantón, comparece libre y 

voluntariamente, por sus propios derechos, en calidad de 

AMADA PRUDENCIA 
nacionalidad 

Mandante, la señora 

MELENDRES DE LA CRUZ, de 

ecuatoriana, de estado civil viuda, de ocupación 

quehaceres domésticos, de ochenta y tres años de edad, 

domiciliada en la provincia de El Oro, ciudad de 

Huaquillas, Parroquia Hualtaco, Ciudadela Abdón 

Calderón, calles Los Ríos entres Nueve de Diciembre y 

Suiza, teléfono celular número Cero nueve seis nueve seis 

nueve nueve cuatro cinco cinco (0969699455).- La 

compareciente declara ser mayor de edad, legalmente 

capaz; a quien de conocer personalmente, en este acto, en 

1
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virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía, la 

misma que he devuelto y previa petición y consentimiento 

ingreso a validar las mismas al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana, cuyos documentos emitidos y 

copias debidamente certificada por mí, se agrega en esta 

escritura como documentos habilitantes, DOY FE.- Bien 

instruida del objeto y resultados del “PODER 

ESPECIAL”, que vienen a otorgar, para que lo eleve 

a Escritura pública, me presentan la minuta que copiada 

textualmente dice:- “SEÑORA  NOTARIA:- En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

un de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes 

cláusulas: A ena 

PRIMERA: OTORGANTE:- Comparece alc= 

otorgamiento del presente instrumento público, la señora 

AMADA PRUDENCIA MELENDRES DE LA CRUZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portadora de la 

cédula de ciudadania número Cero siete cero cero ocho 

uno nueve seis seis guion siete (070081966-7), en calidad 

de MANDANTE, quien con plena capacidad legal para 

ejercer derechos y contraer obligaciones que en derecho se 

DOQUÍTO 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Por medio de este 

instrumento público la señora AMADA PRUDENC. 

MELENDRES DE LA CRUZ, tiene a bien conferir 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en deregho 

se requiere a favor del señor HOOVER DARWIN 

MAYON MELENDRES, de nacionalidad Ecuatorian: 
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mayor de edad, de estado civil soltero, portador de la 

cédula de ciudadanía número CERO SIETE CERO DOS 

SEIS OCHO SIETE SEIS NUEVE guion CERO 

(070268769-0), domiciliado en esta ciudad de Huaquillas, 

Provincia de El Oro, para que en su nombre y 

representación realice, ejecute y/o ejercite los siguientes 

actos: UNO).- Para que ceda las doscientos cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas que poseo en la 

compañía ASOCIACION DE PRODUCTORES 

CAMARONEROS ASO£CAM S.A.; DOS).- Para que 

realice el reconocimiento de firma y rúbrica del 

documento de cesión en cualquier notaria a nivel nacional; 

TRES).- En fin para que firme cualquier documento 

referente a dichas acciones y pueda cederlas.--———o------ 

TERCERA: OTRAS FACULTADES:- Que para mayor 

abundamiento le hace extensivas todas las facultades y 

prerrogativas consignadas en el Código Orgánico General 

de Procesos, en caso de alegarse falta o insuficiencia de 

poder.- Hasta aquí la presente minuta, usted Señora 

Notaria se dignará agregar las demás cláusulas de rigor y 

estilo para la plena validez del presente instrumento 

publico.- Atentamente.- Hasta aquí la minuta que junto a 

los documentos que anexo y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 

que, la compareciente acepta en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Abg. Daniel 

Moreno Moreno, ABOGADO afiliado al Foro de 

Abogados de El Oro, bajo la matricula número 07-2015- 
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1 268.-Para la celebración de la presente escritura se 

2 observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

3 Notarial; y, leída que le fue a la compareciente por mí la 

Notaria, se ratifica, quien por no saber firmar, coloca la 4 

5 huella digital del pulgar de su mano derecha y a su ruego 

6 y petición firma la señora LISSETH FERNANDA 

7 BARROS BADILLO, hábil y conocida por mí, quien 

8 firma precedido de huella digital de aquella, todo en 

9 unidad de acto quedando incorporado en el protocolo de 

odo cuanto; DOY FE.- 
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amas REPÚBLICA DEL ECUADOR pu 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

puerta Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: BASICA 

o Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MAYON JURADO ROSENDO FELIX 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MELENDRES DE LA CRUZ AMADA PRUDENCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: ISABEL ROSALIA YANAYACO BAUTISTA - EL ORO-HUAQUILLAS-NT 1 - EL ORO - 
HUAQUILLAS 

N? de certificado: 192-270-12206 , 

Ledo Vicente Taiano G. -270-12 
192-270-12206 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La nsttución o persona ante quien se presente este cericado deberá validarlo en https://virual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob,ec 
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación Gem REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SES Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/JAMBELI 

(SATELITE) 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1936 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MAYON ROSENDO 

Nombres del padre: MELENDES LUCAS EVANGELISTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DE LA CRUZ JACINTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: ISABEL ROSALÍA YANAYACO BAUTISTA - EL ORO-HUAQUILLAS-NT 1 - EL ORO - 
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N' de certificado: 194-270-12069 / Sl 

A =—_—KÁ——— 

Ledo. Vicente Taiano G. 
ARAAO LADOS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_.. Documento firmad: rónicamente a: A 

La insutucion o persona ante quien se presente este certíicado deberá valicario en https: /1virtual.registrociví1.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeraí 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
aman REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704607639 

Nombres del ciudadano: BARROS BADILLO LI. 

Condición del cedulado: CIUDADANO        Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ARENILE; 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| ! Sexo: MUJER 

| E j Instrucción: BASICA 

A Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BARROS MOROCHO JOAQUIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BADILLO ALVARADO MARIANA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: ISABEL ROSALIA YANAYACO BAUTISTA - EL ORO-HUAQUILLAS-NT 1 - EL ORO - 
HUAQUILLAS 

N” de certificado: 199-270-12255 

ii S 5255 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La insttucón o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

    

    

  

  

          

  

  

  

    

1 
Documento firmado electrónicamente -



... OTORGO ANTE MI Y EN MI PROTOCOLO, EN FE DE ELLO, EN 

FOTOCOPIAS CO E ESTE, “PRIMER TESTIMONIO”, QUE      

        Ud hnt4 
Dra, sp. ¡ely E. Pineda Ramón 
NOTARÍA PÚBLICA PRIMERA 
DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

 



    

    25
.1
 

16
4 

49
.1
0 

49
81
 

070268769-0 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN BASICA 2 Y NOMBRES DEL FADRE an PEL 

    

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ca)    

  

Ss 24-MARZO - 2019 
= 

OS = Ares y nomas PAR 
a PROVINCIA: EL ORO 
= Esos: HUAQUILLAS 
= RCUNSCRROIÓN a PARSOUA, ECUADOR 

zona 

ELECCIONES CIUDADANAJO: 
perra end ESTE DOCUMENTO 
  

ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

AS DELAJRV



  

      
    

: A FIRMA DEL GOBIERNO ¡ 
: A o ó M 5I2B.F54 COLL LEGEUE 0 <MALDONADO<<RICHARD<M 

   

CERTIFICADO DE VOTACIÓN NN 
praia ca 

  

el 0703376832 co Er 
mal DONADO RICHARD MANUEL APELLIDOS y poMaRES 

Prowmcia EL ORO 

Canmron HUAQUILLAS 

3 encuscarcon 
PARROQUIA: ECUADOR 

zona 

ELECCIONES CIUDADANA/O. SECCIONALES y Crees sica —— ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGO EN EL PROCESO ELECTORAL 2019 

¿ lod o de 

F PRESIDENTA/E DE LA Jay 3


